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B O L E 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A O V í í l i T K Ñ Ü I A O r í C Í A L 

« b a n IOP ñiijac-ru^ ¡íal BOLÍÍÍÍK qng ci í írespcudílñ al 
i i p t í í í o , a.'!!fiííiiiiíáo quo So ííjft ua ejoiaplfcr éü oí 
i¡ü.-' 'le éostMinbfe. dosdo FSftaaüMttfé. baatí te l fe* 
ribo ílal u i í c e f o ais'iieñta* 

1.Q¿ Bflcíolafio* csid'jfíiü de tífinscr,a? los 3OLS-
riNífl cüIiicRidtiatloi; crd'.-rjadamiíftto pftr(\ en « a e j a -
¿ w n s e i o s , quo deberá vurifíc-fa? fiada 4 20. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y t lEENUS 

3s sc sá í ibo la iSapfat'A de la I)iput&ei6S pfoTÍncia!, & -i {.*::. 

EO í iéaíiaio» al iriraoátfe, 8 DÍISQU^ ál aeiaefitre y 15 pwBiti) d i 

pr.gadnií al Btíliait-sr la BuseHpftitSa. 

íiú-.uerí"' BUOUOÍ'Í í-5 CHSíünos de pttseta. 

A15YKI;TENOÍA EOÍTORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean a instancia de parte no pobfe, se inserta» 
r i ñ oflcialiñeñte; asimismo cualquier anuncio coü-
¿efñióñte al servicio nacioiial que dimane de las 
íüismaa; lo de ifitef i!fí partieular pí-etio el pago ade* 
Isatadb de ¿0 cént imos do peaota por eftda líñeá de 
insofciíSñ. 

•;Gi.o3tn Jol ¡lia 20 ¡IJ Septiembre) 
Pltrr.IDHtlClA 

.sfX üOi íHEi 'O OE MIKISTBOS 

P?. MM. ol t íoy y lu Reina S é -
gente (Q. D. G.) .Y Augusta Real 
í a m i ü e c'of*tiíiú¡i:j ñi" novedad cu 
tn i'i • rort i into sa lüd 

Q Ü B I K H N Ü D E P R O V I N C I A 

El l inio. Sr. Director ; ; e n m l de 
Afluiinistración l(»Cfil, cou fecha 16 
del actual, me comuasca la s iguieo- : 
te onlen: 

« lus t ru ido el oportuno expedien
te en este Mioisterio cotí motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D Fél ix !.ópeü Lureuzaca y D. Na
ta l Murciesro Andrés , Alcalde y Do- i 
positano qtie fueron, respeet í va tneu* 
te, del A.vm.tamiento de Vil lamau-
dos es. el e¡et'CÍC'¡o de 1SÍM A 05, con
tra pnivideneia ile V. ri. sobre abono 
de dietas ti un delejrado especial pa
ra formnv, de otieio. las cuentas mu
nicipales, s í rvase V. 3. ponerlo, de 

' o f i c io , en coriOcitniento de las par
tes interesadas, á fin tío que en el 
plazo de diez (lias, á contar desde la 
publ icación en el ISJLBTÍN OFICIAL Ue 
esa provincia (ie la presento orden, 
puedan alegar y presentar losdocu-
m e n í o s ó jtj.stilicautes íjtte couside-
reu eonducontos á su dcruclio.)' , 

Lu que se publica en este periódi
co olicinl pura eouocimiento de las 
partas inteii.'sadas. 

León 21 de Septiembre do 1S97. 
K l ooljuj-iiJilor interino. 

Sviii^itlclit» fl&li*liuiltuiU' 

í^ l i - c i l l f t i * 
Los Sres. Alcidiles do los pueblos 

de esta provincia. Guardia c iv i l y 
d e m á s agentes de mi autoridad, pro"-
Cederán á la busca de dos pollinas 
que les han sido vnbadas del pueblo 
de I l e r v e d e d o , Ayuntamicutn de 
Cauiptinaraya. á sus dueños Juan • 
Hodrigiiez y francisco Kodriguez; '. 
Jas senas de las pollinas son: la tina , 
edad h anos, pelo cardino, alzada ' 
c inóo y títedia cuartas; senas par- j 
ticulares: rozada do los cuatro re- , 
Oíos efecto de estar maniatada, y ] 
eii el morro,de la cabezada, con uña ! 
postilla grande en la cabeza; y la 

otra pelo eutre eastofio y negro, 
e d í i d S a n e s , ylzad't cinco y media 
cuartas, poco m á s ó menos, y es tá 
rozada tle la albñrda en la parte de 
a t r á s ; ambas se hallan calzadas de 
las manos, y las herraduras de la 
primera completamente viejas, y las 
de la otra nuevas. 

Caso de ser habidas lo pafticipa-
ráo á este Gobierno ó ai Alcalde de 
dicho Ayuntamiento, para hacer en
trega á sus d u e ñ o s , y demás que 
proceda. 

León 24 de Septiembre do 18&7. 
E l Oolioninjof io ter íno , 

B^pljlínieiiU» llUiKliiliiniile 

E l día 14 de Octubre próximo, : 

las doce de la m a ñ a n a , t end rá lugar 
á a t e el Alcalde de Butrones la su
basta do un c a s t a ñ o , procedente de 
corta fraudulenta del monte do Oré -
iláu denominado «Xogaicdo.e bajo 
el tipo tío tasación de * pesetas, y 
depositado en poder del presidente 
de la Junta administrativa de dicho 
pueblo. 

Dicha subasta se ce lebrará con 
asistencia do uu emple tdo del ramo 
y cou las fonnalidados reglamenta
rias. 

Lo que se hace público por medio 
del preseute anuncio para general 
cnuecimieti to. 

León 33 de Septiembre de 1897. 
E l Oobernuilof tiltoriuo, 

t-.jil^inieiil» IlEiiNltiiiltuiItí 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Mes de Octubre de 1897 CONTADURIA DE LOS FONDOS 

BEL PRlíSm'tlESTO PROVINCI AL. ANO ECONÓMICO DE 1897-98. 

CANTIDAD 

l'oaotai. Ctó C O N C E P T O S 

3. " 
4. " 
ñ." 
a.0 
7." 
s." 
9." 
10. 
11. 
12. 
18. 

Adminis t rac ión p rov inc i a l . . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargos 
Ins t rucc ión públ ica 
lionelieoucm 
Corrección pública 
Imprevistos 
Huevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

í Resultas 

423 
.000 
500 

.047 

.&00 

.000 

.000 

.000 

.0 i 

.000 

Distr ibución de landos por capí tu los para satisfacer las obligaciones do 
dicho mes, quo formti la Contaduria de fourios provinciales conformo 
ó lo prevenido en el ort . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial do 20 de Septiembre de 1805, 1)3 del Reglamento [tara la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la circular de la Dirección 
do Adminis t rac ión local fecha 1." do .Ionio de 1880 sobro reformas en 
la Contabilidad. 

La presente dis t r ibución asciende á ía expresada ca 
cinco mi l setenta pesetas, 

León 18 tle Septiembre de 1897.—-El Contador, SalusLiauo Posadillo. 
Sesión de 18 de Septiembre de 1897.—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presento dis t r ibución do fondos, cuyo por me
nor se publ icará en el BOI.KTÍN «KiciAl.de la provincia á los electos oportu
nos.—El Vicepresidente, P. A . , M. Aimozara.—El Secretario, Garcia. 

AiuHcIH'la ¡ifoviíieial de Leún 

Verilioado el sorteo que proviene 
el art . 44 de la ley de! Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en ol cuatrimestre que abraza de 
1.° de Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente año , los individuos que 
á euRtimiación se expresan: siendo 
la causa sobre homicidio por i m p r u 
dencia temeraria, contra Fidel A l -
varez, procedente del Juzgado de 
Al urias do Paredes, la que ha do ver
se en dicho período; habiéndose se
ñalado ol día H de Octubre p róx imo , 
ú las diez de la m a ñ a u a , para dar 
comienzo á las sesiones. 

Cíiicins de familia y vccindail 

D. Agus t ín Alvarez, de Riello. 
D. Plácido Mal loGarc ía .deMarzáu 
1). Francisco lilauco Cuervo, tle 

Murias de Ponjos. 
D. Celeftino Alvatez Rodiiguez, 

de Santiago del Molini l lo. 
D. l íeuardo Pérez Pérez, de San 

Mar t in . 
D. Evaristo Rubio Rubio, tle To-

rrecil lo. 
D. Ferniiu Garcia Calzada, de Ba

rrio. 
1). Ignacio Morán Diez, de Mallo. 
D. Luis Diez González ,de Samario 
D. Vicente Diez ( i ' i i izá lez .de S'.in-

t ibáñoz de Ordtis. 
D. Juan Garcia González ,do Selga 
D. Pedro Garcia Robla, de Campo-

salinas. 
D. Antonio Cano González , de Su-

safie. 
D. Vicente Rodr íguez Alvarez, de 

Caldas. 
D. Demetrio Aguado Aguado, do 

Vega de Perros. 
1). Rafael Fer t iández, tle Rodicol. 
D. Manuel 0." Flórez, do Oblauca. 
D. Coustantitio Bonitez Taladriz, 

do La Cndta. 
I ) . Jul ián Rubio González , de V i 

l lar . 
Ü. Bernardo S u á r e z Gu t i é r r ez , de 

Miran tes. 

CapáÉiddclejt 

Ü. Manuel Diez Arias, de Callejo. 
Ü. Eugenio Caftseco Garcia, de 

V é g a r i e n z a . 
D. Antonio Alvarez Feruández , de 

Canales. 
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i , 

D . Leaeet.> BultMti Alvorez, de 
Inicio. 

D. Pedfo Herrara .Peroánden, de 
Üíipafio. _ 

D lasé Alvari'ü Cí l io . t le Towertie 
D. Pedro (jómez ttoilfisuSií, de 

So tn y Aíriiu. 
D. 'Cüiis taüt iüO Sui'nez Alvtfüií, 

do Cuüaleg. 
D. Loreuzo Vegu Diez, da Vil la-

ffOdriffO. 
D. Lueiiiüo Alvaroz Quecin, de 

Mur ía s . 
D. Mariano Martini.«z Alvarez, dC 

Huergiis. 
0. Maiihcl Oómez Rubio, de Orna-

fión. 
D. Juan Gureia Diez, <le Adiados. 
1). Kicatdu Suáfez Meleudro, de 

Pefialba. 
ü . HiiBión Pérez Meleón.do Murías 
L). linuiún Hidalgo l ' lórez, de Can-

deniuela. 

!SUl'EltNÜMÍ5I¡AÍtlOS 

Cálicms de /Amiíía y vecindad 

D. Secundo SoDZález Calzada, de 
León. 

D. Germán^Aíonso S á c c l i c x . d e id . 
D. Mateo FerBántie'z, de i d . 
D. N i c a u o r T e j e r i ü a , de id . 

CápuciUtules 

ti. Kliseo Quer rá , do León. 
).). Emeterio (iarcia Pérez, de id . 
Li> que su liace público en este 

BoLisfLN OFICIAL cu (¡u.'iipliiniér.lo del 
! ,n. OS de la lev «i tuda. 

1. eóu Í 8 ile "Asostu de 1897.—El 
Presideute, J o s é Petit y Alcázar . 

dtmldín tmstliutítmldt VíllamtgU 
TABtpAdtles artieulog que lia acordada gravar la Junta municipal de ««te 

A^uutumientb en la eesióu eelebruda si día S del eorrichte paca enbrir 
el iléHelt de l . a á S pesetas fiSeébtimrs que resultnn en el presupuesto 
üídli .arío fontiado y aprobado para el preiieate ufio económico de 189? 
ó 8 § , á saber; 

ESPECIUS 

Paja 
H ie rba . . 
L e n a . . . . 

UNIDAD 

KilograinoB 

100 
100 
100 

rféciti 
iñüdte 

Itílí'Jilá 

Cótinams 
Cálcu la i io i lu . 
rñDlü m Hud 

182.780 
|-22.12.¡ 
WS.óOO 

TOTAL. . . 

PfGdiicta aflunl 
ealeul&do 

PéBetán QtF. 

306 87 
»0ti 00 
013 78 

l . a í B 08 

Villamofril 20 de Septiembre de 1897.—El Alcalde, Mafmel Oar« i ¡ i .=EI 
£'ecietafioi Vieeute (.iarcia. 

Alcaldía cónslitucional de 
/güeña 

Se llalla expuesta al público e:i la 
Secretaria de este Ayuututatento, 
por el ['lazo de quince días , á contar 
desde la inserción ríe este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la f r o v l n -
cia, la cuenta municipal correspon
diente al presupuesto de lN8ó á 96, 
para oir las ree lauiac íones que se 
preso:ite:i en esta Alcaldía dentro de 
dicho plazo. 

lyü'.'fia 12 de Septiembre de 1897. 
— E l AK-alde, Fernando Vega. 

A t c M i a consUtncionnl de 
Cislícrná 

Este Ajunla in ienlo y Junta m u 
nicipal, en sesión del día 11 del co* 

oriente,acordaron anunciar vacante 
la plaza da Practicante de Girugia 
menor, con arreglo á lo preceptuado 
en e la r t . N." del Ueglamento vigen
te de Sanidad, y con la do tac ión 
anual de 50 pesetas, pagadas por 
tiiinestrcs vencidos. 

Los ¡¿spirantes á dicha plaza pre
sen ta rán BUS Solicitudes en esta A U 
caldia dentro del plazo do treinta 
días, á contar desde la lecha en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cistierna á 10 de Septiembre de 
1897.—El Alealdu, Ezcquiel Fer
n á n d e z . 

A Icáldia eonstikicional de 
Vi l lnmMn 

S e g ú n m e p a r t i c i p i el vecino de 
esta villa T o m á s Merino Marcos, se 
halla en su poder una polliua que 
e r .cont ió abandonada el dia 10 del 
actual, do las senas siguientes; edad 
2 afu.'s, alzada cuatro y inedia Cuar
tas, polo negro, iafuidn. 

Lo que se anuncia en este perió 
dico oficial para que el que so crea 
ser su d u e ñ o se presente á recoger
la, previa indemnizac ión de los gas
tos causados. 

Villaffiaüáu 18 do Septiembre de 
1<<9?.—Pedro Moutiel Ordás . 

Alcaldía eonslitucional ¡le 
Arganta 

S e g ú n parte dado por el Alcalde 
de barrio del pueblo de Espanillo, 
eu e s t í P A y u u t u m i e u t o , se apareció 
cu dicho pueblo na macho cabr ío , 
de las siguientes senas: Color rubio, 
con mezciu de blanco por el lomo 
y manchas blancas ec la parte de 
a t r á s , edad d e 2 á 3 anos, con una 
cortada en la oreja izquierda for
mando una C. 

Acordado su depósi to , se anun
cia al público para que el que so 
crea ser su dueño pase á recogerlo, 
previa inde í ro izac ión de daüos y 
gastos; y se advierto que transcu
rridos cuareut • días sin veri í icar lo, 
so acordará su enajenación ou su
basta públ ica , iuvortiendo sus pro
ductos por el ordeu establecido on 
el art. 20 del Real decreto de 3 do 
Marzo (le 1877, confirmado por ¡¡¿al 
orden d« Vi <,<i Agosto du 1802. 

Argauza 9 du Soptiembre de 1897. 
— E l primer Tementa en l'iinnlouos 
de Alcalde, Santiago Saavcdra. 

Alcaldía con.itilnciomil de-
Ülatanzz 

El día 10 del corriente se presen
tó ante esta Alcaldía Santos Saludes, 
Vecino do Zalamillas, de esto térmi
no municipal, pa r t i c ipándome que 
en la noche del 18 le fueran robadas 
de la cuadra, suponiéndose haya s i 

do por los gitanos ó chalanes, las 
Caba l Je r í a squeá cont inuac ión se ex
presan: 

Un macho, de cuatro años , pelo 
c a s t a ú o , de siete cuartas y dos ó 
tres dedos de alzada, desherrado. 

Otro iDacho, de tres años , pelo un 
poco m á s oscuro que el anterior, de 
siete Cuartas d é a l z a d n , t ambién des
herrado. 

l luego ; i las autoridades é i n d i v i 
duos de la Guardia c i v i l , procedan á 
la busca y do tenc ióu do d.clias Ca
bal ler ías , asi como do las personas 
eu cuyo poder se hallen. 

Matanza 19 Septiembre de 1897. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco. 

Por renuncia del Médico t i tu la r 
que !a desempcfiab-i y acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados,se anuncia vacante la pla
za de bcneí locucia del mismo, con 
la dotación de anual de 350 pesetas 
por la asistencia á 25 familias que ol 
Ayuntamiento considera pobres y 
reeonocimieuto de quintas. 

Enterada esta Corporación m u n i 
cipal de que dicho Méj ico ha renun
ciado también el coutrat > do igua
las que tenía hecho con los d e m á s 
ve.duos, que producirá p r ó x i m a m e n 
te 70cargas de t r igo , los aspirantes 
podrán contratarlas separadauicule 
con los mismos. 

Las solicitudes so remi t i rán á es
ta Alcaldía en t é r m i n o de quince 
d ías . 

Matanza 21 Septiembre de 189?. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía conslilucional de 
Quiutam y Conyostv 

Veiií icado cu sesión pública o r d i 
naria celebrada on este dia ol sorteo 
de los señores contribuyentes que 
on concepto de vocales asociados 
han de fomar la Junta municipal 
de este t é rmino durante el ejercicio 
do 189? á 98, á tenor de lo dispuesto 
on e l a r t . 08 de la ley .Municipal v i 
gente, han resultado elegidos los 

señores que á coíitinUación sr> eS-
presnii: 

Seeelón i . *—». Vieent» Mait ines 
Turrado, D. (iregorio Pérez Fal. g á n 
:j Ü. Julián Vidales UalbáU. 

Sección a.*—D. Ju l ián Aparicio 
Uevi l lu . 1). A g u s t í n Cenador Casta-
fio y D, Mariano Vidales t iolban. 

Secc ión 3."—ü. Norberto M i g u é -
Jez Vidal, D. Franeiseo (joazáli'Z M i -
g u é l s z y D. José Calvo Fidalg-.'. 

Quintana y Congosto á 19 üe Sep
tiembre dé 1897.—El Aicaldo, F r a ü -
eisoo Vidal . 

Al<:a/di:i constitucional de 
PillamKar 

!3u la noche del 17 del corriente 
fueron robadas do la c abaña do bue
yes del pueblo do Bauecidas,ti es ru
sos vacunas de la ptopiedad de Juan 
Villafdfie. 

j 
• Henas de las reses dichas 

Un novil lo de 4 años , pelo mora-
; do y las astas cortas y uu poco ba-
i jas; una vaca de ü años , pelo negro 
' y las astas bien puestas, y uu ter» 
i ñ e r o , y el P'do de éste morado, de 
: buena presencia. 

Villamizar 20 de Septiembre do 
189?.—El Alcalde, Eustaquio Sahi-
liees. 

Alcaldía constitucional de 
\ Castrocálliin 

! Terminadas las cuentas nn in i c i -
; pales del ejercicio de 1895 i 96, se 
i hallan expuestas público en la Se-
j cretaria de esto Ayuntani iouto por 
i t é r m i n o do quiucodias,acontar des» 
i d é l a fecha, para que los interesados 
I de este Municipio puetluu e x a m i u a í -
¡ las y formular las reclamacioues que 
; juzguen opurtuuas. 
i Uastrocalbóu 19 do Septiembre de 
: 189?.—El Alcalde,Sei iosl ián Béca res 

Alcaldía constitucional de 
ü'ati Amiliano 

ti. Basilio Alvarez, veciuo de Pi
nos, agregado de este termino m u 
nicipal, luí instruido ante esta Cor
poración de Ayuiitatni-juto expe
diente para acredita." como su hijo 
Manuel Alvarez (guiñones hace m á s 
de diez años que se embarcó parú la 
isla du Cuba, desde cuya fecha es do 
ignorado pariuloro; .solicitando con 
tal motivo que so repute á és te por 
muerto, á íin do poder ¡ust i l icar ex
pediente de quintas pnr excepc ión 
legal eu favoi 'desi i hijo í lu io inado , 
pava el p róx imo reemplazo de \8fi8; 
siendo las señas del individuo au
sento Ins siguientes: pc:o negro, ce
jas ideiu, ojos pardos, nariz regulur, 
fronte espaciosa, color bueno, esta
tura 1,000 metros p r ó x i m a m e n t e , 
aire marcial, prodiiccióu buena, y 
sabe leer y escribir. 

Lo que :*e hace público por medio 
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del piefSBto Dnuiif.id.quesii publica, 
ri'i en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y, Oticcia de Madrid, ¡¡ los eí'ectos 
que fe i'spi'eí-aii en el nt t . (Ü) del v i 
gente reglmnctitb (le qu ln t i i í . 

San Éiiiiliann lí) de SeptiembfO 
rie 189?.—El Alcalde, .Manuel Car-
Cia Lórctizatia. 

JÜZÜAÜÜS 

D. José Ooütfález Onreia, Secreta-
fio del juzgado municipal de Las 
Omaí tns . 
Certifico: Que 011 este .luzgado 

muuicipal de Las Omafias se han se
guido diligencias de ju ic io verb >1 c i 
v i l iuterpuesto por D. ' Isabel Rodrí
guez Arias, viuda, labradora, y ve-
ciña de l lataluenga, en este M u n i 
cipio, sobro reClauitiCióu do pesetas 
que D. Fortunato nuble* y Antonio 
Rodrigaez le adeudan, procodentfs 
de uua obl gac ióu , eu el que reea» 
y ó la sentei cia Cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del teuor s i 
guiente: 

itScntenciu.—En Santiago del Mo
l in i l lo , Juzgado muuicipal de Las 
Otuañas , á cinco dins do Marzo de 
m i l ochocientos noventa y siete; el 
Sr. D. Pedro Rodr íguez y Rodr í 
guez, Juez municipal del mismo: 

habiendo examinado atentamente 
el precedente ju ic io de que se ha 
h e d i ó mér i to , de entre partes: como 
doinandante, D . ' Isabel ¡ íodr iguez 
Arias, viuda y vecina do Mataluen-
ga, y como demandados, .los refefi-
dos Fortunato y Antonio , mayores 
de edad, y veciuos de La Robla y 
Alcedo, respectivamente, sobre pa
go de cuarenta y seis pesetas que 
los demandados adeudan in sólidum 
y de m a n c o m ú n , precedentes de una 
obl igación, y no liabieudo compare
cido los demandados, ú pesar de es
tar citados en forma, se s igu ió el 
ju ic io en su ausencia y veboldía, y 
por ante mí , el Secretario, di|o: 

Fallo que desde luego debía de 
conuCDar y enudeno a los referidos 
demandados Fortunato Roblesy An
tonio Rodr íguez , vecinos do La Ro
bla y Alcedo, al pago de las cuaren
ta y soia pesetas, gastos y costas 
in s ó l i i n u y de mancomdti, s e g ú n 
resulta de la obligauióu. Notifiqueso 
esta sentencia personalmente & la 
parte demandante, y lo mismo á l o s 
demandados, caso de ser habidos, si 
así lo solicita la parto autora, con-
f.Tine previene el nrt . 769 do la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , y por la re
beldía de éstos en los estrados del 

juzgado y en al BOLBTÍN OFICIAL do 
la provincia, con arreglo ¡t los ar-
tieulos -JSI, U8i y 288 de la ley i n 
dicada, para que tan pronto se llaga 
firmo la sentencia verifiquen el pa
go los demandados. , 

Asi dolini t ivi imento juzgando lo 
m a n d ó y firma dicho Sr. Juez m u n i 
cipal, de que cenilico.—Pedro Ro-
d r i g u é z . — A u t o m i : Josó t íonzá lez , 
Secretario. 

Pronunciamiento.—Pronunciada y 
leída fué la precedente sentencia por 
el Sr. Juez municipal de és to , estan
do haciendo audiencia pública eu la 
suya. 

Santiago del Mol ini l lo , Juzgado 
municipal de Las Ú m a ñ a s á seis de 
Maizo do mil ochocientos noventa y 
siete, do que certifico, José Gonzá
l ez . ' 

Y para los efectos de la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de In provin
cia, expido la prosonte con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal en 
Santiago del Molini l lo, Juzgado m u 
nicipal de Las O m a ñ a s , á veinte de 
j u l i o de mil ochocioutos noventa y 
s i e t e .—José González, Secretario.— 
V." B.": El Juez municipal , Pedro 
R o d r í g u e z . 

D. José González Garc í a . -Sec re t a 
rio del Juzgado municipal do Las 
OuiafuS. 

Certií i í .o: Qnd en esta juzgada 
municipal so lian sojínido di l igeB-
cias du ju i c io verbal c iv i l sobre re
clamación do pesetas, interpuesto 
por D. Juan Casares Gurcia, tnayop 
de edad, viudo, labrador y vecino de 
Jintalueliga, en esto Municipio, cos
tra I ) . Fortunato Robles y Antonio 
l iodriguez, mayores do edad, y ve 
cinos do La Robla y Alcedo, respec
tivamente, t é r m i n o municipal de La 
Robla, en el que recaui sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor s iguiente: 

tSentencía.—Eu Santiago del Mo
l in i l lo , Juzgado municipal de Las 
Ofliañas, ú cinco ilias de Marzo de 
m i l ochocii-ntos noventa y siete; el 
St . tí. l 'o.iro liodriguez y Rodr í 
guez, Juez municipal del mismo: 
habiendo examinado atentamente el 
precedente j u i d o d j que se ha ho-
cho m é r i t o , do outre partes: como 
demandante, O. Jua-i Casares Gar
cía , mayor de edad, y vecino de Ma-
taluenga, y como demandados, don 
Fortunato Robles y Antonio R o d r í 
guez, los dos mayores de edad, y 
veciuos de La Robla y Alcedo, res-

— 16 — 

pietarios de las minas ha r án levantar y trazar por duplicado 
los planos de las minas, determinando todas las labores aban
donadas y tijnudo las que no sean accesibles de la manera 
m á s aproximada Jmsibla. 

A r t . Sí). E:. dichos planos Se d ibujarán las proyecciones 
horiüci . tal y vertical de las labores; eu la primera se repre
sen ta rán también las construcciones y edificios de la super
ficie, las principales v ías de c o m u n i c a c i ó n , los l ímites de la 
demareac ión y la posición y a l t i tud de las bocas de los pozos 
y socavones. 

Cuando todas estas indicaciones no puedan consignarse 
eu los planos du las labores s u b t e r r á n e a s , á ju ic io del i u g e -
nifí-j jefe de minas, sin perjuicio de la claridad y fácil lec-
'nra de los misinos, t end rá que hacerse un plano especial de 
la superficie. 

Kstes planos se t r a za rán en escala de un milinietro por 
metro, a rch ivándose uno de ellos en la jefatura de minas del 
distrito, y el otro, con el sello de és ta y la feclin de su presefi-
tac ión , será conservadu en la Dirección de la mina. 

Los de las minas metal í feras podrán dibujarse cu escala 
mayor. 

. \ n . 40. En toda mina en actividad se l levará a d e m á s 
constanfemente un plano, eu el que so hará constar el avan
ce mensual de las labores, y un cuaderno en el que se ano
tará la marcha y naturaleza del criadero, asi como las c i r -
cuusl.ancias que sea út i l tener presente en in te rés do la mina 
y de la sejiiiridail de les obreros; de estos píanos se s aca rá 
en calco onualineuf.e, que se e n t r e g a r á al ingeniero de, uiiuas 
cu el acto de la visita de inspecc ión , cxl i i inéndoie ai rnisiro 
el cuaderno, para (pie pueda copiar los datos que considere 
tiii los y convenioute.-. 

Los caicos y d e m á s antecedentes se un i rán á l:i carpeta 
que para cada mina se l lcvurá en la jefatura de minas del 
dis t r i to , después de hulietse adicionado con ellos por el inge
niero el ¡llano general de las labores de cada conces ión. Estos 
planos y cuauornos es ta rán firmados por los Directores res
ponsables de las labores. 

A r t . - l l . Li s planos archivados en las jefaturas de minas 
nu podrán ser exhibidos sino á los propietarios de las conce
siones respectivas, inedianto Solicitud elevada por és tos al 
Sr. Gobernador de la provincia . Los mismos requisitos s e r án 
iüdispensábles para Sacar copias dolos planos citados. 

A r t . díi. Cuando una parto de. la mina haya de ser aban
donada, el Director de la misma lo pondrá por escrito cu co-
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90, 91 y U3, siempre que haya fundado mot ivo, temores ó 
probabilidades de encontrar gases infamables eu las exca
vaciones. 

A r t . 23. En el caso de emplearse l ámparas de arco voltai
co, se prohiben las luces descubiertas, debiendo estar prote
gidas por globos do cristal ó linternas, y llevar n ú a alambre
ra para retener las chistas y pedazos de. cris tal . 

CAPÍTULO 111 

IlIÍMliDIOS l'AUA LOS ACClDliNTliS OCUltlllnOS UN LAS MINAS 

A r t . 24. Los explotadores darán inmediatamente aviso al 
ingeniero jefe del distr i to, ó al i i geniero que estuviese más 
p róx imo , de cualquier accidente ocurrido eu las minas ó en 
sus dependencias que hubiese producido hi mueite ó heridas 
g-raves, á juicio de un médico, á uní. ó Varias personas. 

Los empleados subalternos que se encuentren en el lugar 
del suceso ó eu sus iuiuediaciones, ¡ idoptarán las medidas ne
cesarias hasta la llegada del ingeniero, dando cuenta á és te 
de las disposicioiies que hubieran tomado. 

A r t . 2». Igual obl igación so iuip me á los explotadores eu 
el caso en que el accidente Comprometiese la seguridad do 
las labores, la de las miuas ó la do las propiedades do la su-
perficie. 

A r t . SO. Cuando mío de los hechos moncionados en los 
dos articulos nntenores llegue n su conocimiento, el inge
niero do Minas se t ras ladará iuniediatatnento al lugar do la 
ocurrencin, i nves t iga rá sus causas y lemi i i rá su informe al 
Gobernador civil-de la provincia, quien lo trasmitiru al Juez 
de primera instancia correspondiente, en caso do huber ocu
rrido desgracias personales. 

Podrá , como en el etso do peligro inminente, requerir á 
las autoridades municipales para hacer las requisas necesa» 
i'ias do her rá l t i ieu tas , cabal ler ías y hombres, y deberá dar las 
ó rdenes que procedan para la sa lvación do los obreros y la 
conservación de la mina. 

La e jecución de los trabajos de salvamento, ó de las labo. 
res necesarias para precaver nuevos peligros, se dispondrá 
por la di rección de la mina cou la aprobación é in te rvenc ión 
del ingeniero ciel dis tr i to . 

Eu caso de desacuerdo sobre las medidas que donan to
marse, p reva lece rá la opinión del ingeniero de la provincia. 

A r t . 27. Los explotadores esliin obligados á dotar á sus 
concesioues de medicamentos y medios para auxiliar do 



pectiwmeftte» sobra reolamación de 
Ciento cuarefito y ocho pesetas que 
és tos adeudan al lofé'rido D. Juan 
de gastos hechos en eu esUibleei-
tniento de viijos y comidas, í n sólí-
ium y de imincutmin, y no habiendo 
comparecido los deranndados, á pe
sar de estar citados en forma, ee s i 
g u i ó el (uicío en su ausencia y febel • 
dio, y por ante mi , el Secretario, dijo: 

Pallo que debía de condenar y 
condeno á los referidos démuoctadós 
Fortunato y Antonia al pago de las 
ciento cuarenta y ocho pesetas, gas
tos y costas aludidos en el preceden
te ju i c io basta su deüu i t i vo pago, ín 
sóUdum y de maBComúo, s e g ú n re
sulta estar probada la deuda y man
comunidad. N o t i f i q u e s c personal
mente esta sentencia á la parte de
mandante, y lo mismo á los deman
dados, si asi lo solicitare la parte ac-
tora, conforme el ort. ?69 de la ley 
de Enjuiciamiento civil , coso de ser 
habidos, y por la rebeldía de éstos , 
en los estrados del Juzgado y en el 
botBTÍN oPiciALde la provincia, con
forme establece el art, 283 de la ley, 
¡i ü n de que tan pronto se haga fir
me e s t a s e n í e a c í a verifiquen el pago. 

Así defiui tuamente juzgando lo 
m a n d ó y firma dicho Sr. Juea, de 

que certifico.—Pedro R o d r í g u e z . — 
Ante mi; José González, Secretario. 

PronuneiimíeiM.—Ptonaaü&ii í y 
leída fuá la precedente sentencia por 
el Sr. Juez municipal estando ha
ciendo audiencia publica en la suya. 

Santiago del Molinillo seis y Mar
zo de mi l ochocientos noventa y sie
te, de que cert if ico.! 

Y para ¡os efectos do la inserc ión 
en el BILSTÍN OPIOIAL de la provin
cia, expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal en San
tiago del Molinillo, Juzgado munic i 
pal de Las Otnaflas, á veinte de Julio 
de m i l ochocientos noventa y sie» 
te .—El Secretario, José Gonzá lez .— 
V." B.": E l J uez municipal, Pedro Ho-
d r í g u e z . 

D. Nata l Sabugo, Juez municipal 
de Palacios del Si l . 
Hago saberr Que para hacer pago 

de ciento setenta pesetas y costas 
que D. Manuel Alvarez Panizo (hoy 
sus herederos), vecino de Vil lar ino, 
en este té rmino municipal , adeudan 
á D. Pedro González y González , ve
cino de Cuevas del S i l , en el barrio 
de Mataotero, se sacan á públ ica su
basta, como de la pertenencia del 

deudor, los bienes que con su tasa
ción ¡i con t inuac ión se espresan: 

Í*ésétaS 

1." Una casa, en. el pueblo 

de Vil larino, sita eu la calle del 

Teso,sin n ú m e r o , d e alto y bajo, 

de cuarenta y cuatro metros 

cuadrados, p r ó x i m a m e n t e , que 

linda de frente entrando, dere

cha y espalda, calle del Teso, é 

izquierda, con otra de herede

ros de Pedro Alvarez, de Rios-

curo; tasada en cuatrocientas 

pesetas 400 

•2.* Un prado, eu t é rmino de 

Villarino, y al sitio do llaman la 

H e g u é f i n a , d e veinte á reas , que 

linda por el Este, con t ierra de 

Francisco Goazilez; Sur, con 

prsdo de José Fernández,- Oes

te, con otro de Manuel Carballo, 

y Norte, con camino real; t a 

sado eu ciento ciocuenta pe

setas 150 

Total 550 

Las personas que deseen intere

sarse en la adquisición de las fincas 

relacionadas, podrán acudir el dia 

cuatro del p róx imo venidero Octu

bre, hora de las diez de la mañana , , 

en la audiencia de este Juzgado, 

que es el seña lado para la subasta, á 

hacer las posturas que tuvieren por 

conveniente, que les serán admi t i 

das siempre que cubran las dos te r 

ceras partes de la tasac ión referida; 

debiendo los licitadores previamen

te consignar eu la njesa del Juzga

do el diez por ciento del valor de la 

tasac ión . 

El rematante h a b r á de confor

marse con testimonio de remate ó 

adjudicación de bienes, en su caso, 

por LO haberse suplido los t í t u l o s de 

propiedad. 

Dado en Palacios del S i l á once de 

Septiembre de m i l ochocientos no

venta y siete.—Natal Sabugo.--Por 

su mandado, Manuel Kúflez. 

L E Ó N : 189? 

ínip. de la tjiputacióñ provincial 
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pronto á los heridos, á tener constantemente personal adies
trado en e! uso de los aparatos de salvamento y á comprobar 
pe r iód icamen te el buen estado de estos aparatos. 

A r t . 28. Cada mica ó grupo de minas deberá contar paia 
su servicio sanitario con un médico, por lo menos, que tenga 
su residencia dentro del radio de 10 k i lómet ros , y estar pro
vista do un bntiquiii y camilla, y tener una habi tación con
venientemente acondicionada pyra atender á la curación de 
los heridos Cuando su estado no cot iBieuta su traslación á 
otro punto. 

A r t . 29. Los explotadores y los directores de las minas 
vecinas de aquellas en que hubiese ocurrido un accidente, 
e s t án obligados A propoi-ciouar ¡os auxilios que les sea posi
ble, tanto en personal eooio cu material, con derecho á i u -
demnizsc ión , si la reolamateu. 

A r t . 30. Cuando el ingeniero de Minas del distrito se ha
ya cerciorado de la imposibilidad de llegar hasta el sitio en 
que se e i i cueú t ren los c a d á v e r e s de los obreros que hubiesen 
fallecido en las labores, lo pondrá en Conocimiento del Juzga
do, par« que por és te se adopten las oportunas resoluciones. 

A r t . 81 . Todos los gastos que requieran los auxilios i u -
mediatos que haya quedar á Jos heridos, ahogados y asfi
xiados y l a reparación de las labores, asi como los que se 
originen á los ingenieros y personal subalterno Con este mo
t ivo , serán de cuenta de los explotadores. 

CAPITULO IV 

DISCII'LISA. b l i L PEHSONAL 

Ileglamcnlos particnhns 
A r t . 32. En toda mina en actividad se llevará un registro 

con las debidas formalidades, en el que se inscribirán todas 
las personas, cualesquiera que sean su edad y seso, desde el 
director inclusive, que se hallen afectas á la mina ó residan 
en ella por cualquier concepto. 

En dichas inscripciones se h a r á constar el nombre y ape
llidos de cada persona, edad, sexo, estado, naturaleza, vecin
dad, cargo que desempeña , y fecha do su ingreso en el ser
vicio de la mina. 

Los directores dé las tnioas están obligados á exhibir d i 
chos registros ú las Autoridades cuando éstas lo reclamen, y 
la falta de los mismos será castigada con la multa de 250 pe
setas por primera vez, y de 500 eu caso de reincidencia. 

En cada mina se l levará a d e m á s una lista diaria de los 

obreros que trabajen, tauto en el interior como en el exterior 
de las concesiones. 

A r t . 33. No se permi t i rá entrar ni trabajar en el interior 
de las minas á las mujeres de cualquiera edad que seau, ni á 
¡os muchachos de menos de doce años . 

Además de lo dispuesto eu el párrafo anterior, se obser
va rá , respecto á asistencia y horas de trabajo do los menores 
de diecisiete años , lo prevenido en los a r t ícu los 1.", 2.°, 3.° 
y 4.° de la ley de Ü4 de Julio de 1873. 

A r t . 34. Nadie podrá entrar ni ser admitido eu los traba
jos de las minas en estado de embriaguez, ó con alguna en • 
fermedad que pudiese comprometer su existencia. Tampoco 
lo podrá verificar persona alguua e x t r a ñ a al trabajo de las 
minas sin permiso del director de las labores y sin ir acompa
ñada por mi minero experto. 

A r t . 3h. Todo obrero que por insuboñl iunción ó desobe
diencia haya quebrantado el orden establecido por la Direc
ción de la mina para seguridad de las personas 3' de las co
sas, será perseguido y castigado, s e g ú n la gravedad de la fal -
ta, con sujeción á las disposiciones do esto reglamento, sin 
perjuicio de ¡as responsabilidades eu que haya podido incu 
rr i r con arreglo al Código penal. 

A r t . 36. E l orden establecido á que se refiero el ar
t iculo anterior, se formulará eu un reglamento particular, y 
si se quiere que tenga fuerza legal ante los Tribunales y 
ante la Adminis t rac ión , deberá s o u i e t e r s e á la aprobación del 
Gobernador c i v i l de la provincia, oyendo al ingeniero ¡efe de 
minos del dis tr i to . Las discusiones á que esta aprobac ión 
pueda dar lugar, se resolverán por el Ministro de Fomento. 

A r t . S1?. El reglamento particular de cada miña ó grupo 
do minas, después de aprobado en la forma que indica el ar
t iculo anterior, será obligatorio para el personal, y se liará 
conocer á todos los obreros y empleados por medio de edictos 
fijados eu los puutos m á s frecuentados y convenientes de la 
superficie, á juicio de la Dirección de la mina, repar t iéndolo 
a d e m á s á todos los que lo soliciten. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Para garantir la seguritíad del trabajo 

C A P Í T U L O V 

PLANOS DE MINAS 
A r t . 38. Eu el t é rmino do Un año , á contar desde la pu

blicación de este reglamento en la Gaceta de Madrid, los pro-


